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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO-LEY NUMERO 131

E L JEFE SUPREMO D EL GOBIERNO M ILITAR,

CONSIDERANDO: Que los Tenientes Coroneles Roberto Palma 
Gálvez, ¿osé Walter Valenzuela y  José David Chinchilla, han cumplido 
con los requisitos de estudio y tiempo de servicio reglamentario en el 
Ejército y han demostrado condiciones de suficiencia y capacidad.

Per tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está inves
tido y en aplicación de los Artículos 1599 a 1604 de la Ordenanza 
Militar,

D ECRETA:

En reconocimiento a los servicios prestados y  eñ premio a sus apti
tudes y  dedicación, ascenderlos al Grado de Coronel en el Arma de In 
fantería y  manda que se les extienda el Despacho respectivo.

El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los veintidós 
días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y  cuatro.— Comuniqúese.

OSWALDO LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera López,

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Armando Escalón E.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

E. Humas Rodríguez,

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotfca.

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la Ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

C O N T E N I D O
Decretos 131.132,133.134 y 135.—Afostode MM.

Sacretarta da Educación Pública
Acoorctoe N9 *198 al 432, inclusive, Febrero de 1M4. 

AVISOS

DECRETO-LEY NUMERO 132
E L  JEFE SUPREMO D EL GOBIERNO M IL ITAR ,

CONSIDERANDO: Que los Mayores Mario Rodolfo L&ínex, Uisarvd.ro 
Padilla, Manuel Estrada B., Cecilio Castro B. y  Roberto Ortiz A., han 
cumplido con los requisitos de estudio y tiempo de servicio reglamentario 
en el Ejército, y  han demostrado condiciones de suficiencia y  capacidad.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido y en aplicación de los Artículos 1599 a 1604 de la Ordenanza 
Militar,

DECRETA:

En reconocimiento a los servicios prestados y  en premio a sus apti
tudes y  dedicación, ascenderlos al Grado de Teniente Coronel en el Arma 
de Infantería y manda que se les extienda el Despacho respectivo.

El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los veintidós 
días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y  cuatro.— Comuniqúese.

OSWALDO LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera López.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y 
guridad Pública,

Armando Escalón E .

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

E. Pumas Rodríguez.

El Secretario de Estado én loe Despachos de Comunicaciones y  Obra» 
Públicas,

Luis Rográn Fortín.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la Ley,

Nicolás Cruz Torrea.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
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DECRETO-LEY NUMERO 133
EL JEFE SUPREMO DEL GOBIERNO M ILITAR .

CONSIDERANDO: Que los Capitanes Ernesto Zepeda, Adalberto 
Martínez, Max Martínez, Antonio Molina Lagos, Carlos René Pineda, An
tonio Zelaya, Amaldo Alvarado D., Miguel Angel García, José de la Cruz 
Hernández y  Francisco Alvarado C., han cumplido con los requisitos de 
estudio y  tiempo de servicio reglamentario en el Ejército y han demos
trado condiciones de suficiencia y  capacidad.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido, y en aplicación de los Artículos 1599 a 1604 de la Ordenanza 
Militar,

D ECRETA:

En reconocimiento a ios servicios prestados y  en premio a sus apti
tudes y  dedicación, ascenderlos al Grado de Mayor en el Arma de Infan
tería y manda que se les extienda el Despacho respectivo.

El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los veintidós 
días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y  cuatro.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera López.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

Armando Escalón E*

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Eli Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

E. Durnas Rodríguez.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la Ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

DECRETO-LEY NUMERO 134
E L  JEFE SUPREMO DEL GOBIERNO M IL ITA R ,

CONSIDERANDO: Que el Teniente Coronel Armando Escalón E., 
fea cuntpUdo con los requisitos de estudio y  tiempo de servicio reglamen
tario en el Ejército y  ha demostrado condiciones de suficiencia y  capacidad.

•Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido y  en aplicación de los Artículos 1599 a 1604 de la Ordenanza 
Mfttar,

DECRETA:

En reconocimiento a I03 servicios prestados y  en premio a sus apti
tudes y  dedicación, ascenderlo al Grado de Coronel en el Arma de Avia
ción y  manda que se le extienda el Despacho respectivo.

E l presente Decreto entrará en. vigencia a partir dfel día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los veintidós 
días del raes de agosto de mil novecientos sesenta y  cuatro.— Comunique*,

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Jmtfcfe

Mario Rivera López.

Eli Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se- 
guridad Pública,

Armando Escalón E.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

E l Secretario de'Estado en los Despacho^ de Economía y Hacienda,

E. Diunas Rodrigues.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obnu 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asáfe* 
cía Social,

Abraham Riera Hottífc. .

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la Ley,

Nicolás Cruz Torres.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

DECRETO-LEY NUMERO 135
E L  JE FE  SUPREMO D E L GOBIERNO MILITAR,

CO N SID E R AN D O : Que el Teniente Coronel Armando Flores Carite, 
ha cumplido con los requisitos de estudio y  tiempo de servicio reglamen
tario en el E jército y ha demostrado condiciones de suficiencia y capa
cidad.

Por tan to : en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido y  en aplicación de los Artículos 1599 a 1604 de la Ordenaste 
Militar,

D ECRETA:

En reconocimiento a los servicios prestados y  en premio a sus apti
tudes y  dedicación, ascenderlo al Grado de Coronel en el Arma de A rti
llería y  manda que se le extienda el Despacho respectivo.

E l presente Decreto entrará en. vigencia a partir del día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los veintidós 
días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y  cuatro.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justkfe,

Mario Rivera Lopes.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y 
guridad Pública,

A rm ando Escalón E .
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j  Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atu te  C.

3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

E . Duma« R odríguez.

9 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

L u is  B ogríu t F o rtín .

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A braham  R ie ra  H o tfta .

E3 Secretario de Estado en los Despachas de Trabajo y Previsión Social, 
por la Ley,

N ico lás C ruz T o rres.

El Secretario de Estado en tí Despacho de Recursos Naturales,

H . M o lin a  G arcía .

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N'* 1 2 3 419-B

Tegucigalpa, D. C , 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ac u er d a :

Autorizar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año, las becas d e .........
(L  26.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de ca
da uno de los jóvenes que se 
detallan, para que realicen es
tudios en el “ Instituto Lorenzo 
Cervantes” , de la ciudad de 
La Paz, departamento de La 
Paz.

1. — Contreras, Elsa
2. — Martínez, María Isabel.

El gasto se imputará a la 
partida ' correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

Oswaldo  L ópez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma de
nominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

ac u er d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Matemática, Inglés. Se
gundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés. Tercer 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés. —  Comuni
qúese.

O sw ald o  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

O sw a ld o  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Idioma Nacional.— Comuni
qúese.

O sw a ld o  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute €.

Acuerdo N" 421

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
nueve de febrero de mil nove
cientos sesenta y tres, por el 
joven Rafael E. Salgado, es
tudiante y  vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, contraída a 
pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Huma
nidades, con las similares a 
las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certifi
cación de estudios debida
mente legalizada;

Acuerdo N" 421-B

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
dia;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artícu
lo 78, del Código de Educa
ción Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

Acuerdo N° 420

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta 
da a esta Secretaría, con fecha 
veinte de enero del año en 
curso, por la joven Rosa Emi
lia Valladares, estudiante y 
veítna de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios 
de las materias eomprendidas 
conforme el Plan de Estudios 
de Secretariado t omercial, 
con las similares a las del 
Plan de Estudios del Cielo 
Común de Cultura General* 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legali
zada*

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la D i
rección General de Educación 
Media;

Resulta: Que se ha oido el 
Eugenio Matute C. parecer favorable de la Di- 

Dirección General de Educa
ción Media;

Acuerdo N # 420-B

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año. las becas de . . .
(I, 25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de ca
da uno de los jóvenes que se 
detallan, para que realicen 
estudios en el "Instítuo José 
Cecilio del Valle” , de la ciu
dad de Choluteea. departa
mento de Choluteea.

1. — Castillo, José Rony

2. — Rivas Nájar. Yolanda

3. — Salandía, Etelvina

4— Sánchez. Maura Betulia.

Autorizar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año, las becas de . . . .  
(L  25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de cada 
uno de los jóvenes que se deta
llan para que relicen estudios 
en el “ Instituto Lempira” , de 
San Marcos de Colón, departa 
mentó de Choluteea.
1. — Flores, Miguel Angel
2. — Guillen, Mariano Enrique
3. ^L inares, Flérida Ondina

El gasto se imputará a la 
Partida correspondiente, del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

O sw ald o  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Ciencias Natu
rales, Matemática, Inglés. Se
gundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemá
tica, Inglés. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultural: 
Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Artes In
dustriales.—̂ Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N “ 422

Tegucigalpa, D. C , 15 de 
febrero de 1964.

l  ista la solicitud presenta
da a esta Secretaria, con fe
cha nueve de enero recién pa
gado, por el joven Ernesto 
Adolfo Valleeillo Gutiérrez,

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denomi
nación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

('onceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente:
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional. Ciencias Natu
rales. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General:
Idioma Nacional. Ciencias Na
turales. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 1 mente legalizada:

Acuerdo N° 422-A

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
lebrero a noviembre del pre

estudiante y actualmente v e c i - b e c a s  de . 
no de este Distrito Central, con-1  ̂p 30.00) treinta lempiras 
traída a pedir >e le conceda;! mensuales. a favor de cada
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas confor
me el Plan de Estudio- de la 
República de Nicaragua, con 
las similares a la> del Plan 
de Estudios del Cielo Común 
de Cultura General \ ¡gente en 
Honduras, acompaña una cer
tificación de estudios debida-

uno de Jos jóv enes que se de
tallan. para que realicen es
tudios en el Instituto "Manuel 
Bonilla’ , de La Ceiba. Atlán- 
tida.

1. — Betancourt, Guadalupe
2. — Beata, Haydeé
3. — Banega?. Sonia
!.—-Oámez. José Eduardo
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3,— Mi raída. Rosa Estela

6. — 0/1 iz, María Cristina

7. — Orellana. Soma MariUa 

B.— Osorio, Sara Reneé

9.— Paz García, María Santos.

El gasto se imputará a la 
partida cor respondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

O sw aldo  L ó pe z  A. 

El Secretario de Estado en;

Acuerdo N" 423-B

7'egucigalpa, D. C, 25 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a ;

les. Educación Moral y Ovó dios siempre que la* a*:gna-¡ 'i; p Ingresos, 
ca. Ciencias Naturales. Mate-¡turas cuya equivalencia se so- quese.
mática. Inglés. Tercer Curso¡licita, tengan la misma deno-, Oswaldo Lóm  A.

El .Secretario de Estado tu

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Autorizar por los meses de 
febrero a noviembre dei pre
sente año, la beca de .
(L  25.00) veinticinco /empi
ca- mensuales, a favor de la 

[joven Digna Bárbara Herrera, 
para que realice estudios en 
eí instituto “Juan Lindo” , de 
Trinidad. Santa Bárbara.

Acuerdo Nv 423

Tegucigalpa, D. C. 
lebrero de 1964.

15 de

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
nueve de enero recién pasado, 
por el joven Juan José Rodrí
guez Solís, estudiante y actual
mente vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de es
tudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudias de la República de 
Nicaragua, corv las similares

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

d e l C ie lo  Común de Cultura jminacion en ambos planes, 
General: Idioma N a c io n a l .  | Artículo 7 8  del Código de

Acuerdo N" 424-B

Tegucigalpa, D. C.. 25 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a ;

Autorizar por los meses de 
febrero a noviembre dei pre
sente año, la beca de .

Por tanto: el Jefe dei Go
bierno Militar»

acuerda:

Estudios Sociales, Ciencias (Educación Pública. 
Naturales» Matemática, inglés.
Artes Industriales. —  Comuni
qúese.

Os w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguen- 
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Na
turales, Matemática, Inglés. 
Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívi
ca. Ciencias Naturales, Mate
mática. Inglés, Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales. Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, 
Artes Industriales. P r i m e r

el De*[jacho de Educación P¿. 
hlica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N,J 424

(L  2ó.Q0) veinticinco lempi-L*. , , ~  , r,. ,
, c j  » - Curso del C iclo D iversificado 

ras mensuales, a fa v o r  d e l jo
ven Joel Roberto Iglesias Cár

Acuerdo N-’ 426

Tegucigalpa, D. C., 15 de
febrero de 1964,

Vista la solicitud presenta, 
tía a esta Secretaría, con fe- 
cha nueve de enero del año en 
curso, por el joven José Ale
jandro Carbajal Solís, estu
diante y actualmente vecino de 
este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de la Re
pública de Costa Rica,coalas 
similares a las deí Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General vigente en

camo, para que realice estu-
Tegucigaípa, D. C., 15 de en eí instituto “ Lempira 

febrero de 1964. de Erandique, departamento
de Lempira.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha | El gasto se imputará a la 
nueve de enero recién pasado, I partida correspondiente del 
por el joven Juan Modesto ¡Presupuesto General de Egre

" s e T..... ------ '
que ê.

a las del Plan de Estudios del, Chiong Barrera, estudiante y 
Cáelo Común de Olivara Ce- actualmente vecino de este 
ñera! vigente en Honduras; (Distrito Central, contraída a, 
acomoaña una certificación de ¡pedir se le conceda equivalen- j  
estudios debidamente íegaíi-fcia de estudios de las materias 
zada:

Re>ulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno-

fngresos, -— Comuní-

romprendida? conforme al 
Pian de Estudios de la Repú- 
Iblíea de Nicaragua, con las 
i- enlaje* a las deí Pían de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, vigente en 
Honduras; acompaña una cer
tificación de estudios debida- 
nente legalizada

Oswaldo L ópez A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

<Í- Educ. Secundaria: Idioma l ^ ndu.raS;/ COmpf a T l T
Nacional. Química. Filosofía, | “ t“ ',,OS * * * * *
Física.— Comu n i qu ese.

O sw aldo  L ó pe z  A.

mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación
Medía ;

m ación en ambo 
Artículo 78 del 
Educación Pública.

Código
planes, 

de

Acuerdo N9 425

Tegucigalpa, D. C , 15 de 
febrero de 1964.

Resulta: Que se ha oído el Vista ia solicitud presenta- 
parecer favorable de la Di- ¿a * esta Secretaría, con fe- 
i ccíón General de Educación c'ha nueve de enero del año 
, Med\a; ¡en curso, por el joven Rolando

j  Encarnación López Gutiérrez,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú-

’ Considerando: Que se coa
Eugenio Matute C. ^cederá equivalencia de
_______ | dios siempre que las asignas

ras cuya equivalencia se so 
Acuerdo N” 425-B ¡licita, tengan la misma dfeac

Tegucigalpa, D. C., 15 d é  l unacl,ün *n f 1** !
febrero de 1964. Articulo 78 del Codigo i

¡Educación Pública,
El Jefe del Gobierno Militar»

| Por tanto, el Jefe ael Gome1 
ACUERDA; íno Militar:

Revalidar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año, las becas de . . . .  
(L  25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de ca-

aclerd a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la foma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co-

, , mún de Cultura General: Idio-
da uno de ios jovenes que se ? Naoionali Ciencias Natura- 
detallan para que realicen es-¡,e . Matemá(lcas> Ing¡és, Edu-
ludios en ej “ Instituto La In- cación Física, Educación Mu-

Considerando: Que se con-: esUuUalue y actualmente veci- de Sania Bárbara.

dependencia” , de ja  ciudad .le s un<¡; Curs0 del Cid,
Santa Barbara, departamento Jg Cui(ura Genemt.

Por tanto: el Jefe del Go-1 cederá equivalencia de esta- n„ de e¡te Diatrito Cen£raI I _ A f£
dios siempre que las asigna- „ mUaí(|a a st, le conce.. ' ”  *' tm ’ y ij0urde'bierno de Honduras,
turas cuya equivalencia se so- i(|a equivalencia de e5tudios de 

1 ut  ̂ tengan a misma deno- las materias comprendida» con- 
Conceder la equivalencia so- mmación en ambos planes, fol-me al pjan de Estudios de

, rtíeu o t8 del código de qa ftep¿blica de Nicaragua, 
Educación Publica. ¡ , (m ,as sim;iares a las del |>Un

Por tanto: el Jefe del Go-!de Estudios del Ciclo Común 
niúu de Cultura General: ldio- [bierno Militar, [de Cultura General y Ciclo Di*

[versificado de Educación Se- 
acuerda: j •I cumiaría, acompaña una certi-

Conceder la equivalencia fícación de estudios debida-
solicítada en la forma siguien- (mente legalizada;
le: Primer Curso del Ciclo! Resuha. Qup ha 0¡a0 e,

acuerda;

licitada en la forma siguiente: 

Primer Curso del Ciclo Co

ma Nacional, Ciencias Natu

rales. Matemáticas, Inglés.—  

Comuniqúese.

El
el Despacho de Educación Pú 
blica,

2. — Bu, Rosa Olimpia
3. — Baide Enamorado Reí- 

naldo
b—-Baíde, Marta Elizabeth
5. — Barahona, Thelma Ber- 

tba
6. — Caballero. Elizabeth
7. — Castro, Mercedes
8. —Castro, María Isabel
9. —-Escoto Mejía, Lily

10. — Orellana, Concepción
11. —-Reyes, Bertha Gladys
12. — Sabillón. Luz María
13. — Vijil. Alba Linda
14. — Zaldívar, Ciro Omar.

Segundo Curso de] Ciclo C0- ] '" “ * | E] Sasto se ^putará a la
mún de Cultura General: ldio- Considerando: Que se con-[partida correspondiente del 
ma Nacional, Estudios Socia- cederá equivalencia de estu* ’ Presupuesto General de Egre-

OswALDO L ópez A- ¡Común de Cultura General: 
IldiomaNacíonaLCieneiasNa* 

Secretario de Estado^en ^ ra\e^ Matemática, Inglés. ¡ (j¡a.

IV: x" . parecer favorable de la Direc-
■I,l,oma ^ aclonal- heneas N a .¡c;6n General áe F.dacarión Me.

Idioma Nacional, Estudio» 
Sociales, Ciencias Naturales 
Matemáticas, Inglés, Educa-' 
ción Física, Educación Musi
cal.— Comuniqúese.

O sw aldo  López A  

El Secretario de Estado ea 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio MottUe C

Acuerdo N” 426-B

Tegucigalpa, D. C, 15 
febrero de 1964.

El Jefe del Gob erno Militar*

acuerda:

Revalidar por los meses 4* 
febrero a nov iembre del pie*
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gente año. las beca? de .
(L 25.<*>> veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de ca
da uno -le lo? jóvenes que se 
detallan, para que realicen es
tadios en el “ Instituto Juven
tud Hoóureña” . de la ciudad 
de Ocolepeque, departamento 
de Ocotepeque.

1-

2.-

-Aguilar, Geraldina 

-Aguilar, María Concep
ción

3.-—-Anudar, Ramón de Je
sús *

Acuerdo N° 427

Tegucigalpa D. C.. 15 de fe
brero de 1964.

\ ista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe
cha veinte de enero del año en 
curso, por el joven Mario Ro
berto Barahona Valladares, 
estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al

f
Acuerdo A 427-B

Tegucigalpa. D. C, 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año, las becas de .
(L  25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de cada 
uno de los jóvenes que se de
tallan para que continúen sus

idan de Estu ’íos de Educa- estudios en el “ Instituto Mar

4. —Aguilar, Miriam Magda
lena

5. — Argucia, Reina del Car
men

6. —Erazo, Berta Lidia

7. -—Erazo, Dora Amelia

8. — Flores, Juana Haydeé

9. — Fernández, Oscar Augus
to

10.—Hernández, María del 
Tránsito

ción Comercial, f on las simi
lares a las del Plan de Estu
dios del Cirio Común de Cul
tura General v Diversificado 
de Educación Secundaría; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legaliza
da;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

co Aurelio Soto” , de la ciu
dad de Colinas, departamento 
de Santa Bárbara.
1. — Caballero Guzmán, Angel

Rigoberto
2. — Fernández Paz, Mirna Yo

landa
3. — Zamora Rivera, Onelia.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre- 

i O' e Ingresos. —  Comuni
qúese.

O sw ald o  L ó pez  A.

t Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, E s t u d i o s  Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáti- 

, Inglés. Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Matemática. Inglés, 
Educación Física. —  Comuni
qúese.

Osw a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 428-B

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

11. —Leonardo, Carlos Alfon
so

12. —  Mata, Ledy Mercedes

13. — Medrano, Blanca Mar
garita

14. — Mejía, Olga Argentina

15. — Murcia, José Carlos

16. — Noíasco, Blanca Lidia

17. — Nolasco, Sonia Ondina

18. — Pacheco, José Héctor

19. — Polanco, Blanca Mar
garita

20. — Ramírez, Rosa Dilia

21. — Segurado, José Carlos

22 .— Santos, Dora Noemy

23.— Valdiviezo, María del 
Rosario

24.4— Yillanueva, Tránsito 

25.— \ illa, Delmy Esperanza

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Considerando: Que se conce

derá equivalencia de estudios 

siempre que las asignaturas 

cuya equivalencia se solicita, 

tengan la misma denomina

ción en ambos planes, Artícu

lo 78 del Código de Educa

ción Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder fa equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Matemática, i n g l é s ,
Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temática, Jngh- Educación i r, , „  “ ..... :g ___Vallerillo Nieve*
Física. Tercer Curso del Ciclo ¿ f ' T  Cencnd’ _V1Sente \ u l  ’

Acuerdo N” 428

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
trece de enero del año en 
curso, por el joven Eider 
Creen, estudiante y vecino de 

¡Tuibila, del Municipio de 
Puerto Lempira, departamen
to Gracias a Dios, contraída 
a pedir se le conceda equiva
lencia de estudio? de las ma
terias comprendida? conforme 
aí Plan de Estudios de la Re
pública de Nicaragua, con las 
"fmilares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Revalidar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año, las becas de , .
(L 25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de ca
da uno de los jóvenes que se 
detallan, para que continúen 
sus estudio? en el “ Instituto 
Genaro Muñoz Hernández” , 
de la ciudad de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua.

1. — Aguiluz, Edy Esperanza

2. — Aguilar. Magda Aracelv

3. — Cardona, Sandra Aurelia 

1.— Leverón, Luz Argentina 

5.— Morales, Carlos Roberto

Padilla Vareía, Ibis

Fran-

Argüello A., estudiante y ac
tualmente vecino de este Dis
trito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias 
comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de la Repú
blica de Nicaragua, con las si- 
milare- a la- del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversifi
cado de Educación Secunda
ria. vigente en Hondura?; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legali
zada:

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

6.-

7. — Pinto Hernández,
cisco

8. — Rodríguez, Osmar

Eliza-

Común de Cultura General: I " ; !n'luras ,acoml“ i¡l ,
Idioma Nacional, Estudios So-1 ll' ,cacl<>n estudios debida-, K| gaslo se imputará a la

26. — Villeda, Davsí Elizabeth[cíales. Matemática, Ingle-

27. — Villeda, Emm. Marga i;ur‘
rita

28. — Yane?, Rosa Amanda

29. — Chinchilla, Nidia Elisa. 

El gasto se imputará a la

partida correspondiente del 

Presupuesto General de Egre

sos e Ingresos. —  Comuní- 

, quese.

Osw ald o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Des]>acho de Educación Pú

blica,

mente legalizada; .partida correspondiente del
Resulta: Que se ha oído el Presupuesto General de Egre

so del Ciclo Diversificado de parecer favorable de la Di- 50il e Ingresos. Comuní-

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Se
gundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General*. Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemática, Ingle?. Ar- 

s Industríale?. Primer Cur
so del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idio
ma Nacional, Física, Química, 
Filosofía.— Comuniqúese.

O sw a ld o  López A.

El Secretario de Estado e 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Educación Secundaria: Idio-j recién General de Educación 
ma Nacional, Inglés. Materna- Media; 
tica, Química, Sociología. ín-[ 
troducción a la Economía Po-1 
lílica. Educación Física v De
nortes. Segundo Curso de! Ci- 
t'o Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional. Inglés. Educación Físi- 
sa y Deportes.— Comuniqúese,

Osw ald o  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita. tengan la misma deno
minación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Públic:i.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien-

quese.

O sw ald o  L ópez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 429

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

Yista< la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
nueve de enero del año en cur-
*o, por el joven José Antonio

Acuerdo N" 429-B

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de 
febrero a nov iembre del pre
sente año, las becas de .
(L  25.00) veinticinco lempi
ras mensuales, a favor de ca
da uno de los jóvenes que se 
detallan para que continúen 
sus estudios en el Instituto Al-
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varo Contreras” , de Santa 
Rosa de Copan, departamento 
de Copán:

1. — Alvarenga, Josefina
2. — Arita, Vicente Hemaldo
3. — Aguilar Martel, Berta 
4-.— Arita, Vilma Didía
5. — Caballero, Gloria Argen

tina
6. — Contreras, Rene Enrique
7. — Claros, Vilma Iris
8. — Claros, José Fíladelfo
9. — Cruz, Irma Leonora

10. — Cruz López, José
11. — Deras M., Carlos A l

fredo
12. — Díaz del Valle, Luis Fer

nando
13. — Espinoza, Reina Isabel
14. — Escalante, Marta Ondina
15. — Fajardo, Osmán Renán
16. — Fuentes P., Riña A licia
17. — García, Maynor Adolfo
18. — Portillo, Eda Ondina
19. — Portillo, Héctor Antonio 
20*— Reyes López, Mirta
21. — Rodríguez, Elba
22. — Robles, Besy Gladys
23. — Torres, Juana María
24. — Tábora, María Elizabeth
25. — Urquía Villafranca,

Jesús.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

Osw aldo  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C. 

/ * *  ----------

Acuerdo N 9 430

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
diecisiete de enero del año 
en curso, por el joven Abi* 
kahil Platero González, estu
diante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secun
daria, con las similares del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Di
versificado de Educación Nor
mal; compaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada:

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la D i
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se so

licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y  Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Física 
Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, Ma
temática, Inglés, Educación F í
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educ. Musical, Artes 
Industriales. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educ. 
Normal: Idioma Nacional, Ma
temática, Ciencias Físicas y 
Químicas, Historia de Hondu
ras y Centro América, Psicolo
gía General, Artes Manuales, 
Educación Musical, Dibujo y, 
Modelado, Educación Física. 
Segundo C u r s o  del Ciclo 
Diversificado de Educación 
Normal: Idioma Nacional,
Matemática, Ciencias Físicas 
y Químicas, Historia Uni
versal, Problemas Sociales, 
Culturales y Económicos de 
Honduras y Centro América, 
Introducción a la Filosofía.—  
Comuniqúese.

Osw aldo  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 430-B

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Cobierno Militar.

a c u e r d a ;

Revalidar por los meses de 
febrero a noviembre del pre
sente año, las becas de . . . .  
(L  50.00) cincuenta lempiras 
mensuales a ía\or de cada 
uno de las jóvenes que se de
tallan, quienes realizan estu
dios en la ' ‘Escuela Para Cie
gos”  de esta ciudad.
1. — Amador, Teodoro
2. — Cabrera, José A don ay
3. — Galo Galo, Federico.

El gasto se imputará a la 
Partida correspondiente del

Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúe
se.

Os w a ld o  L ópez  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 431

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe
cha veintiocho de enero del 
año en curso, por la joven Ro
sa Romero, estudiante y veci
na de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Secretariado Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la  D i
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Jefe del Gobier
no Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so- 
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co 
mún de Cultura General: Id io
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemática, Inglés. Se
gundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
M a t e m á t i c a ,  Inglés. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, In
glés.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 431-B

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de 
febrero a noviembre del pre

sente año, las becas d e .........
(L  30.00) treinta lempiras 
mensuales, a favor de cada 
uno de los jóvenes que se de
tallan, para que continúen sus 
estudios en el “ Instituto Triun
fo de la Cruz” , de la ciudad 
Puerto de Tela, departamento 
de Atlántída.

1. — Fernández, Alba Amparo

2. — Funes T., José Alberto

3. — Herrera, Gladys Ondina

4. — Martínez Murillo, Alba

5. — Santamaría, María Con
cepción

6. — Varela, Luis.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

O sw ald o  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 432

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Do
cente, que laborará en el pre
sente año, en la “ Escuela Nor
mal de Señoritas” , de esta 
ciudad, en la forma que sigue:

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General 

Sección

Idioma Nacional, Profesora 
Clara de González.

Inglés, Profesor Valerio de 
Cruz.

Matemáticas, Profesor Sal
vador García González.

Estudios Sociales, Profeso
ra Alicia Nieto Pineda.

Ciencias Naturales, Profe
sor Guillermo Consuegra.

Artes Plásticas. Profesora 
Zoila Marina Zúniga.

Educación Musical, Profe
sora Isabel Castillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Camila Zacapa.

Sección “ B”

Idioma Nacional, Profesora 
Zoila Hidalgo.

Inglés, Profesor Manuel Za- 
vala.

Matemáticas, Profesora Lu
cila de Funes.

Estudios Sociales, Profesor 
Juan Koenghel.

Ciencias Naturales, Profe
sor Silverio Flores García.

Artes Plásticas, Prof, Mar
co A. Midence.

Educación Musical, Ptafe- 
sora Isabel Castillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Julia Zúniga Mi

Sección “C”

Idioma Nacional, Profesora 
Zoila Hidalgo.

Inglés, Profesor Manuel Za- 
vala.

Matemáticas, Profesora Li
ban Mercedes Montes,

Estudios Sociales, Profeso
ra Bertha Josefina Matute.

Ciencias Naturales, Profe
sora María F. Rivera.

Artes Plásticas, Prof. Mar
co A. Midence.

Educación Musical, Profe
sora Teresa S. de Murillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Julieta Pineda Ca- 
lindo.

Sección “f f 9

Idioma Nacional, Profesé» 
Clara de González.

Inglés, Profesor Mttlfcel Z► 
vala.

Matemáticas, Prof. Ibrahín 
Pineda.

Estudios Sociales, Profeso
ra Bertha Josefina Matute.,

Ciencias Naturales, Profe
sora Ruth de Díaz.

Artes Plásticas, Profesora 
Zoila Marina Zúniga.

Educación Musical, Profe
sora Teresa S. de Murillo.

Educación Moral y Cívica,
Profesora Eva Murcia de Pi
neda.

Segundo Curso Ciclo Común 
de Cultura General

Sección “A”

Idioma Nacional. Profesora 
Carlota de Sandoval.

Inglés, Profesora María de 
Tal avera.

Matemáticas, Profesor Sal
vador García González.

Estudios Sociales. Profeso* 
ra Otilia de Zepeda Reina.

Ciencias Naturales, Profe
sora Aída Lucinda Suazo,

Artes Plásticas. Prof. Mario 
M. Castillo.

Educación Musical, Profe
sora Teresa S. de Murrilo.
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A V I S O S

Retiro. Liquidación, Cierre

E n cum plim iento de lo dispuesto por el A r t. 280 In - 
ciso I I I  del Código de Comercio v ig e n te  y  para cualquiera 
o tro  e fecto  lega l, hago del conocim iento del público , que 
en escritu ra  pública autorizada en esta ciudad, en fecha 
22 de los corrientes, por el N o ta rio  Sam uel B ográn h., 
declaré m i re tiro  de toda activ idad  m e rca n til y  et c ie rre  y  
liqu idación  de m i empresa com ercial "Im p re n ta  y E d ito 
r ia l A n tú n e z '1, que estaba ab ie rto  al se rv ic io  público en 
esta ciudad, ba rrio  ME1 Benque” , en la  6a. C alle, e n tre  la 
6a. y  7a. A venidas, todas rum bo N oroeste.— San Pedro 
Sula, 24 de ju lio  de 1964.

A d a  R it t e n h o u s e  d g  A n t ú n e z

26 A . 64.

. Educación Motal y Cívica. 
Profesora Zoila Hidalgo.

.Sección " f i ”

Idioma Nacional. Profesora 
Laura de Saga^tume.

Inglés, Profesora Clarisa j 
¿e Coelío.

* Matemáticas. Profesora Li- 
liam Mercedes Montes.

Estudios Sociales. Profeso
ra Otilia de Zepeda Reina.

Ciencias Naturales, Profe
sor Orlando Bú Girón.

Artes Plásticas, Profesor 
Mario M. Castillo.

Educación Musical, Profe
sora Teresa S. de Murillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Zoila Hidalgo.

Sección “C”

Idioma Nacional, Profeso
ra Clara de González.

Inglés, Profesora Valery de 
Cruz.

Matemáticas. Profesora L i
liana M. Montes.

Estudios Sociales, Profeso
ra Otilia de Zepeda Reina.

Ciencias Naturales, Profe- 
■sor Jaime Haddad.

Artes Plásticas, Profesora 
Amparo Rivera Sánchez.

Educación Musical, Profe
sora Teresa S. de Murillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Eva Murcia de P i
neda.

S ecc ión  “ D ”

Idioma Nacional, Profesora 
Clara de González.

Inglés, Profesora Valery de 
Cruz.

Matemáticas. Profesora Li- 
liara Mercedes Montes.

Estudios Sociales, Profeso
ra Otilia de Zepeda Reina.

Ciencias Naturales, Profe
sor Silverio Flores García.

Artes Plásticas, Profesora 
Amparo Rivera Sánchez.

Educación Musical, Profe
sora Teresa S. de Murillo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Julieta Pineda Ga- 
lindo.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Sección “ .4”

Idioma Nacional, Profeso
ra Carlot de Sandoval.

Inglés, Profesora Clarisa 
«le Coello.

REG ISTRO  D E M ARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha catorce de agosto del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depótlto de 
una marca de fábrlcs.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Economía y 
Hacienda. —En representación de 
la compañía Merck & Co., Ice., 
una cor pe ración del Estado de New 
Jersey, manufactureros domicilia
dos en 126 E. Lincoln AveDUe, 
ciudad de Rthway, New Jersey, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que acompaffo, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

TMDI1LTI
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro Np 11.096,

Matemática?, Profesora Lu
cila de Funes.

Estudios Sociales, Profeso
ra Norma Suazo.

Ciencias Naturales, Profe
sor Orlando Bú Girón.

Educación para el Hogar, 
Margarita de Mejía.

Educación Musical, Julia 
Villibord.

Educación Moral y Cívica, 
Zoila Hidalgo.

SECCION “ 5 ”

Idioma Nacional, Laura de 
Sagastume.

Inglés, L ía de Pérez
Matemáticas, Lucila de Fú- 

nez.
Estudios Sociales, Norma 

Suazo.
Ciencias Naturales, Orlando 

Bú Girón.
Educación para el Hogar, 

Margarita de Mejía. 
Educación Musical, Víctor M. 
Campos.

Educación Moral y Cívica, 
Oscar Melara Murillo.

(CONTINUARA)

inscrita el 16 de junio de 1961, en 
el Registro de la Oficina de Paten
tes de Nicaragua, matea que ampa
ra, distingas y protege preparacio
nes y preductos medicinales y far
macéuticos, la que independiente 
de tamafio, color o diseño especial, 
se aplloa o fija a los artículos y a 
los pioduetos mismos o a loa enva
ses, paquetes, cajas y envoltorios 
que los contienen, por medio de 
Impresiones, grabados, etiquetas o 
marbetes, y en otras formas y mo
dos generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se sgregan ios demás
documentos de ley__Teguolgalpa,
D. C., catorce de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario BuatlHo". Lo que se pone 
del conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 17 de agosto de 1964.

Argentina M. de Ch ív e z .
26 A., 5 y 16 S. 61.

La infra«crlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrloa 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha quince de agosto del

afio en curso, se admitió la aoitcl 
tud qne dice: “ Beglscro y depósito 
de ana marca de fábrica— Jefatura 
dal Gobierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación de 
la eompafifa Merck A  Co., Ine , 
una eorporaelóa de New Jersey, 
manufactureros domiciliadcsen 126 
E. Lincoln Avenue, ciudad de Kib- 
way, Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, según el 
poder qne obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamsnte com
parezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno- 

1 minada:

según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro número 
692.712, inscrito el 9 de febrero de 
1960, en la Oficina de Patentes de 
loe Eitados Unidos de América, 
marea que ampara, distingue y 
protege preparaciones medicinales 
para aso en el tratamiento de artri
tis reumática y otras enfermeda
des relacionadas oon la misma; la 
marca independiente de tamafio, 
color o dilefio especial, se aplioa 
o fija a los productos o a los enva. 
ses, paquete*, cajas y envoltorios 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grahades, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual ae agre
gan los demás documentos de ley. 
—'Tegucigalpa, D. C., quince de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Mario Bastillo” . Lo 
que ae pone del conocimiento del 
púb'.loo para los efectos de ley.— 
Tegucigalpe. D. C., 17 de agosto de 
1964.

Argentina M . de ChXvxx

26 A., 5 y 16 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de PatenteB y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha catorce de agesto

del afio en corso, ae admitió la 
eolieitnd qne dice: “ Registro y de
posito de tina marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno M ilitar— 
Economía y Haeieoda.— En repre
sentación de la Soclete Maurice 
Bianchet Paríame de Laxe, socie
dad anónima, manufactureros con 
domicilio en 21, rué Fierre Dupont, 
Suresnes, Sena, Franela, según 
poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrloa 
denominada:

OPERA
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro número 
440.990, de 9 de abril de 1964, ins
crito en el Tribunal de Comeroio 
de París, Francia, marca que am
para, distingue y protege toda Gla
sé de producto! de perfumería, de 
tocador, jabonería, afeites, aceites 
esenotales, coemético*, Icciones pa
ra el cabello y den tí frloos; la que 
independiente de tamafio, color o 
dteefio especial, se aplica o fija a 
los artículos y a los productos mia
mos, o a loa envaaes, frasco», reci
pientes, cajas y paques que los 
contienen, por medio de impresio
nes, grabados, placas, etiquetas, 
marbetes, estafe idos y en laa otras 
formas y modcs generalmente aoos- 
tumbrades en el comercio y en la 
industria, para todo lo oual ae agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. CM catorce dé 
agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro— (f) Mario Bustiilo” . Lo 
que ae pone del conocimiento del 
oúblieo para los efectos de ley.— 
Teguolgalpa, D. C., 17 de agosto 
de 1964.

A rgentina M . de ChAvez

26 A., S y 16 S. 64.

R E M A T E S

El in fra s c rito , S ecretario del 
Juzgado P rim ero  de Le tras de 
lo C iv iLde l departam ento F ra n 
cisco M orazán, a l público en 
general y para Jos efectos de 
ey, hace saber :que en la  audien

cia señalada para el d ía  v ie r
nes dieciocho de septiem bre 
próxim o, a la s  d iez de la maña
na, se rem ata rá  en pública 
subasta una m otonave de nom
bre “ G racias a D io s ", color 
Manco y ro jo .q u e  m ide cuaren
ta y  siete pies de la rgo  por qu in 
ce pies de ancho, estando cons
tru id a  de m adera de p ino y  
santam aría, com puesta a s í :  
una caseta para tim onel, un 
apartam ien to  para trip u la n te s  
o pasajeros, de seis cam erinos 
de m adera de caoba, pintados 
de co lor ro jo ; una bodega con 
capacidad para  cincuenta m i) 
lib ra s , la  cual se encuentra en 
pe rfecto  eBtado. D icha m otona
ve se encuentra  en el b a rrio  La  
Laguna, de la ciudad de P uerto  
Cortés, departam entp  de Cor
tés, aleudo de propiedad de loe 
señores D anie l Bordas Dicson 
y  H um berto  R am írez Bordas. 
D icha m otonave ae rem atará 
para con su producto  cancelar 
a l Banco Nacsoo&l de Fom ento

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

mures «tos MONEDA METALICA
C w w WmiSs 1temple Vente Cnmpre Vente

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Cotón Salv 0792 0.804 0.80 0-792 0.804
Quetzal 1.98 Z01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C- R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 
Peso Mexi

0.282857 0.287143 0.2BS714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miéis» 1 amplíe»

Libra Esterlina _____ .....__________ $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ............ __________  0.02 0.04
Franco Francés .......... __________ 0.2040 0.4080
Franco Suizo __....------ __________  0.2311 0.4622
Marco Alem án........... ...............  0.2517 0.5034
Florín ................ . __________  0.2773 0.5546
Corona Sueca_______ __________  0.1940 0.3880
Feeeta---------------------- __________  0.0168 0.0336
l i r a ...................... ......__________  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense----- ................ 0.9257 1.8514

ALEUNDSO ABMUC> PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
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cantidad de dinero, intereses y 
costas que loa señores Bordas 
Dicson y Ramírez Borda** adeu
dan a dicha Institución, y en 
el juicio seguido contra el L i
cenciado Rodolfo Rosales Abe
lla* como fiador solidario. Se 
advierte que por tratarse de 
Begunda licitación, cualquier 
postura será hábil.—Teguci* 
galpa, D. C. 18 de agosto de 
1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  D.,
Srio.

Del 20 al 28 A. 64.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do 1* de Letras de lo Qvü, dd de
partamento de Francisco Mocasín* al 
público en general y para loa efectos 
de la ley, hace saber; que en local 
que ocupa este Despacho se rematara 
en pública subasta el día viernes vein
tiocho de agosto del corriente año. a 
las diez de la mañana, el inmueble que 
ae deacribe a continuación; “Un in
mueble situado ett la lotificacíón "San 
Pablo”, «1 Oriente de «ata ciudad, 
que mide y limita partiendo de un 
punto situado en el extremo Suroeste, 
en donde la propiedad forma un án
gulo agudo, con rumbo Norte, coa- 
renticnatio grados Este, noventa y dos 
metros y cuarenta y un centímetros; 
de aquí con rumbo Sur, cincuenta y 
dos grados y cincuenta y cinco mi
nutos Este, diez y siete metros sesenta 
y siete centímetros; de aquí con rum
bo Norte, cincuenta y tres grados, 
cincuenta y ocho minutos y cinco se* 
gundos Este, dies y nueve metros y 
cuarenta y ocho centímetros; de aquí 
con rumbo Sur, cincuenta y siete gra
dos, cincuenta y dos minutos, tres se
gundos Este, diez metías, sesentiún 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veinticuatro mi
nutos, ocho segundos Oeste, veintimie. 
ve metros y veintitrés centímetros; de 
aquí con rumbo Sur, diez y siete gra
dos, veintinueve minutos, siete segun
dos Oeste, cuarenta y siete metros y 
veintinueve centímetros; de aquí con 
rumbo Norte, ochenta y un grados, 
cincuenta y siete minutos y cuatro se
gundos Oeste, ochenta y un metros y 
diez y nueve centímetros, hasta el 
punto donde se principió a medir, con 
lo cual queda cerrado todo el perí
metro, coa un área de seis mil cua
trocientas sesenticuatro varas cuadra
das y noventa y cinco centésimas de 
vara cuadrada, dentro de los siguientes 
límites generales; Al Norte, con pro
piedades de doña Francisca viuda de 
Zepeda y don Rodolfo Amador Chiri- 
nos; al Sur, camino que conduce a 
“El Rincón”, de por medio, con terre
nos de Luis Banegas, Domingo Rauda
les, Juan Beariques y Nicolás Aguijar; 
al Este, coa lotes que pertenecen a doña 
Francisca viuda de Zepeda, al Lie. Juan 
J. Zepeda y doña Petroaa de Gómez, y 
al Oeste, con propiedad de doña Fran
cisca viuda de Zepeda; y sobro d  
cual hay construida una easa de pie
dra y ladrillo y cemento reforzado, te
cho con tejas; compuesta la casa de un 
porche, sala, comedor, cuatro dormito- 
ños, cocina, bodega, otro porche Ñor*

Aumento de Capital Social
Financiera Hondurena, S. A.

Se pone en conocimiento del público, que la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de Financiera 
Hondurefta, S. A., celebrada el 5 de agosto de 1964, 
acordó aumentar el capital social en Un Millón Quinientos 
M il Lempiras (L  1.500.000.00), emitiendo al efecto tres 
mil cuatrocientas cincuenta acciones de la Serie "B ” , 
con valor nominal de cien lempirab cada una; y once mil 
quinientas cincuenta acciones de la Serie “ C” . con valor 
nominal de cien lempiras cada una. Las acciones de la 
Serie “ B”  deberán pagarse íntegramente a más tardar 
el 10 de septiembre de 1964; y  las acciones Serie "C ”  se
rán pagaderas la tercera parte de su valor nominal e) 10 
de septiembre de 1964, y el saldo se pagará de conformi
dad con los llamamientos que haga e] Consejo de Admi
nistración. Se informa que el aumento de capital social 
ha sido integramente suscrito, tanto las acciones de la 
Serie “ BM como las acciónps de la Serie “ CM. El capital 
social de Financiera Hondureña, S. A., es de Dos M ilic- 
nes de Lempiras.— San Pedro Sula, Agosto de 1964.

26 A ., 5 y 16 S. 64.

pacho, se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe así: “Un 
solar situado en el barrio de La Plazue
la, de esta ciudad, que mide y limita; 
de la esquina bacía el Sur ge miden 
diez metros y seis centímetros, o sea 
hasta la mitad de la pared divisoria; 
de allí hacia el Oriente por toda la 
pared divisoria basta terminar el co
rredor, quebrando la línea bacía el 
Sur, ae mide un metro setenta y tres 
centímetros; quebrando la línea hacía 
el Oriente, sirviendo la pared de la 
cocina como divisoria medianera, y de 
allí proyectando la línea siempre al 
Oriente, basta el malecón del rio Chi
quito, luego siguiendo el malecón ha
cia el Norte, basta la esquina, contán
dose doce metros, y de Bquí bacía el 
Poniente, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros con toda la ori
lle de la calle. En este solar se en
cuentra edificada una casa, construc
ción de piedra y ladrillo, cubierta de te
jas, enladrillada con ladrillo de cemen
to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co

13 del Bloque "B”; al E-« treinta 
y cinco metros T ochenta y un 
centímetros, con el lote numero 2 
del Bloque “B’\ y ai Sur Oeste, 
treinta y tres metros cincuenta y 
nueve centímetros, con lote núme- 
ro 4 del Bloque ‘'B'\ con la3 me
joras siguientes: Una casa de oa- 
redes de ladrillo ratón, techa 
de concreto y cielo de concreto, 
piso de ladrillo, compuesto de una 
sala informal, sala comedor, cocina, 
garage, para dos carros, dos baños 
tres dormitorios, cuarto para ser
vidumbre, con sus servicios sanita
rios, faltándoles unos ventanales 
de vidrio y pintura; el dominio ae 
encuentra inscrito a favor de Ro
dolfo Padilla Vaienzuela, bajo el nú
mero 126, folios del 270 al 273 deí 
Tomo 166 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Morarán", 
El inmueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que el 
señor Rodolfo Padilla Vaienzuela, 
es en deberle al Banco de la Pro-

NESTLE HONDURENA S. A.
ANUNCIA

La apertura de sus operaciones 
en la República de Honduras, 
autorizada por Acuerdo Np 123 
de 21 de enero 1964, al mismo 
tiempo hace del conocimiento 
del Comercio en general, que 
continuarán actuando c o m o  
Distribuidores de sus productos, 
hasta próximo aviso.
AGENCIA BARRET, S. de R. L.

Con Oficinas en San Pedro Sula y 
Tegucigalpa.

MAX GUIROLA ORTEGA,
* erente.

Edificio Banco Atfántida» Nos. 302 y S03, Teléfono 2-4679. 

26 A. 64-

te, na cuarto y usa azotea que forme 
tía segundo piso, garaje, coarto de sir
vientes, lavanderas y servicios sanita
rios; el inmueble arriba descrito se 
encuentra inscrito él dominio a favor 
de don Hermenegildo Rodríguez, con 
él número doscientos setenta y seis 
(276). folios del trescientos diecinue
ve al trescientas veintidós (319 al 322), 
del Tomo ciento veintiséis (126), del 
Registro de la Propiedad. El inmue
ble anteriormente relacionado se rema
tará para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que el señor Hermenegildo 
Rodríguez, es en deberle »  la “Capi- 
tolizadora Hondureno, Sociedad Anó
nima”. Se advierte que por tratarse 

de Segunda Licitación, cualquier pos

tura es hábil. £1 Inmueble fue valora
do por las partes en la cantidad de 
aeteatitrés mil trecientos cincuenta lem
piras exactos (L  73^50.00).—Tegu- 
cigolpa, Distrito Central, 12 de agosto 
de 1964.

Manuel Antonio Padilla Ruines, 
Secretario del Juzgado,

Del 18 al 26 A. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga- 
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morarán, 
al público ra general y para los electos 
de ley, hace saber: que m  la audiencia 
señalada para el día jueves tres de 
septiembre entrante, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este Des-

ciña y servicios sanitarios, y parte mo
derna, de dos pisos, con cuatro cuar
tos, dos arriba y dos abajo, con sus 
servicios sanitarios, de agua y luz mo
dernos, limitado todo: al Norte, casa 
de Gregorio Coello, calle de por me
dio; al Sur, casa de Mercedes y Fran
cisca Mejía; al Este, el rio Chiquito, 
y al Oeste, casa de María Lemus, ca
lle de por medio; y se encuentra ins
crito a favor de Jorge, Pablo, Wüfre
do, Oscar Armando y Rosa María Me
jía Zepeda, con el número 151, folio 
392 del Tomo 151 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. El in
mueble descrito se rematará para ha
cer efectiva cantidad de dinero que los 
señores Jorge, Pablo, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María Mejía Zepeda, 
representados los dos últimos menores 
de edad, por su padre J- Alfonso Me
jía, son en deberle al señor Erberto 
Graníeri Belluci; dicho inmueble fue 
valorado por perito en la cantidad de 
(L 35.000.00) treinta y cinco mil lem
piras. Se advierte que por tratarse de 
segunda licitación aera admisible cual
quier postura.—Tegucígalpa, D- C, 19 
de agosto de 1964.

Manuel Antonio Padilla B., 
Secretario.

De] 21 al 29 A. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber; que en 
la audiencia señalada para el dia 
veinticinco de septiembre del co
rriente ado, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que a conti
nuación se describe: “Un lote de 
terreno, marcado con el número 
TRES del Bloque “B”, en el piano 
de Notificación de “Las Lomas del 
Guijarro’ con un área de mil se
tenta y una varas cuadradas y 
cincuenta y dos centésimas de va
ra cuadrada, el que mide y limita: 
al Norte, treinta metros, nueve 
centímetros, con Bloque “D’\ caále 
de por medio; al Sur, doce metros, 
setenta y seis centímetros, con lote

piedad, S. A., de esta ciudad. Se 
advierte que por tratarse de Prime
ra Licitación, no aceptarán 
posturas que no cubran las dar 
terceras partes del avalúo, el que 
fue hecho por las partes en la can
tidad de cincuenta y dos mil lem
piras exactos.—Tegucigalpa». Dis
trito Central, 25 de agosto de 
1964.

Manuel Antonio Padilla Batana
Secretario del Juzgado.

Del 26 al 18 S. 64.

Herencia

El suscrito. Secretario dst 
Juzgado jo  de Letras del de
partamento de Olancho, al pá« 
blieo y  para los efectos de ley, 
hace saber*, que en esta fecha 
se ha declarado a los señores 
Luis E d u a r d o  Echeverría, 
Juana Echeverría y Emilia 
Echeverría, de gener«Us co
nocidas, herederos *b inte®**- 
to de los bienes dejados por 
su difunta madre legitima, do- 
fia Irene Cálix de Echeverría* 
y  lea concede la posesión efec
tiva de dicha herencia,sin per
juicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Juti* 
calpa, 17 de agosto de 1964-

A d olfo  M u n g u ía  G.,
Srio.

A. 64.

PARA MEIOR SEGURIDAD
Haga sus publicado, 

nes en el diario oficial 

LA  GACETA, y  procaz* 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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